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ANEXO CONVOCATORIA

RENGLONES

Renglón Especificación Técnica

PERIODO DE PRESTACION DEL SERVICIO:
Por doce (12)  meses.  Desde la firma del contrato.
MODALIDAD:
PRECIO MAXIMO UNITARIO MENSUAL - $ 22.400,00.-
Según lo establecido en el art. 32 inc e) de la resolución de Rectorado 1228/2016.
CONDICIONES REQUERIDAS (EXCLUYENTES)
 La sede central de la empresa oferente debe estar constituida en la ciudad de atención, al igual
que la base operativa. Del mismo modo que las llamadas telefónicas solicitando servicio deben ser
receptadas sin derivaciones, en el mismo lugar operativo.
 Cantidad mínima de tres móviles por sede.
 La tripulación debe estar compuesta por médico, enfermero y ambulanciero.
 Debe operar las 24 horas del día y los 365 días del año.
 Debe contar con la documentación que avale la habilitación expedida por los organismos
correspondientes, ya sea de sus unidades móviles, como así también de su base operativa.
AREAS DE COBERTURA - SEDE TANDIL
1 – Rectorado, Pinto 399
2 – Campus Universitario, paraje Arroyo Seco, Reforma Universitaria y Los Ombués.
3 – Residencias Universitarias I y II, Reforma Universitaria 2505 y 2561
4 – Chacra Facultad de Cs. Veterinarias, Avda. Don Bosco y Japón
5 – Centro Cultural Universitario, Irigoyen 662
6 – Escuela Nacional Ernesto Sábato; Lobería 760
7 – Jardín Zarini, Arana 1539
8 – Centro de Capacitación, Cultura y Deportes, Nigro 1620
9 – Facultad de Arte, 9 de julio 430
10 – Instituto de Estudios Históricos Sociales IHES, Asociación Gremial y Asociación Mutual, Pinto
348
11 – Club Ferrocarril Sud, Colón y Arana (adultos mayores)
12 – Jardín Maternal del Centro, Alberdi 542.
13 - Ludoteca, Darragueira 2.119.-
 
CONDICIONES GENERALES La empresa oferente deberá presentar en carácter de declaración
jurada:
1. cantidad de personal estable con que cuenta actualmente, discriminado por especialidad.
2. Cantidad de móviles disponibles.
3. Copia de la habilitación ante el/los Ministerio correspondiente.
4. Nómina de 3 principales clientes y certificaciones vigentes emitidas por los mismos (con los
correspondientes datos: responsable, teléfono y dirección) y bancarios de los últimos tres años.
5. Carpeta de referencias, donde consten prestaciones de servicio como las que se describen, y en
edificios de similares características, que serán verificadas por la UNCPBA, si así se considerara
conveniente.
6. Pago de cargas sociales y seguros del personal + nómina.
7. Certificados de capacitación del personal.
8. Certificado de examen psicofísico del personal expedido por entidad pública.
9. Copia del reglamento interno en lo que se refiere a obligaciones de su personal, normativa que
pasara a formar parte del contrato, en la medida que no se contradiga con las cláusulas del
presente pliego, no pudiendo ser modificado sin aprobación previa de esta Universidad Nacional.
10. Conocimiento pormenorizado de los edificios/espacios de la Universidad, principalmente
caminos internos de los campus y vías de accesos disponibles para emergencias.
11. La Universidad, previo a la adjudicación podrá requerir información complementaria y/o
inspeccionar/verificar los espacios operativos, vehículos, etc.
12. La Universidad pondrá a disposición todos los planos e información que se requiera para la
asistencia
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13.Los interesados en ofertar el servicio podrán realizar consultas a la responsable de la Dirección
de Salud de la Universidad, Pinto 399, Tandil, te. 249 4422000, Dra. Deborah Banda Noriega.
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Cra. JULIETA ROGLICH
Directora de Compras
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